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DEJA COMPAÑÍA MOLINOS RIPALDA Y RIPALDA CIA. LTDA. 

POR: 

AÑA FUSGENIA QUEVEDO VAREA E HIJOS 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA £270L.00 

  

Ena ciudad des atacunda dos quince dias del mes de Junio del año dos mil seis, 

Jueves, ante GLORIA 1 HA MEJIA CAILCEDO, Notaria Primera Suplente 

10 AUTONIO RIPALDA QUEVEDO, de estado MAR 

cuatorianos, legalmente capaces a quienes les 

Jía EPA 

del cantán, comparecer ANA EUSENIA QUEVEDO VAREA, de estado civil viuda; y los 

señores MIGUEL EERNANDO y LD 

Cumblidos que fueron los preceptos legales previos a la 

cra tarados; de este domicillo, 

tulebicuten d está escotiñia, he presenta la miuuta la misma que en forma textual 

connoca de do que doy fe 

CU HOR MOTARIO Ciryase inseríar en el registro de escríluras públicas la siguiente 

de pardeión de paricinaciones y lhansfciencia de participaciones en la Compañia 

dh e PA 

la 

IS RIPALDA Y RIPALDA CÍA. LTDA. conforme a la siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARE CANTES. Comparecen a otorgar el presente documento fa señora ANA 

Cp pp 
Ds yde E 

    
 



RUSENIA QUEVEDO VARLA, por «ls propios y personales derecho y en su calidad de 

cobybua sobreviiente y por el aascho de gananciales de la sucesión del señor LUIGI 

RIPSALDA BOMIELA, y adicioncimente como cedente, y, los es MIGUEL FERNANDO y 

LURO ANTONIO RIPALDA OLE DO, en sus calidades de únicos herederos de la 

ideada sd ns y adicidpdianale coo Gosiohiados. SIGUNDA: ANTECEDENTES. a) 

Acompaña MOMUNOS BIPALDA Y ORIPALDA CÍA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pub acolorgada en da notaria Prinera del cantón Latacunga, el cuatro de julio de nul 

overiantas Gclida y suis, apioboada por la Superintendencia de Compañías, por 

Resaltción púmera pcheula y set mo dos uno cero uno tres seís cero, de slete de arouto 

del mistno año, inechta en el itegeiro de la Propiedad del cantón Latacunga el diecinueve 

ae sali dos de rail novecientos ochenta y seis, b) El último aumento de capital fue 

oforrado ghia el MNotarno Pumero del cantón Latacunga el dieciséis de enero de mil 

Movecientys nvcita y dos, apisbado por la Superintendencia de Compañías, medanie 

Resolución pómero nueve dos perla uno punto dos punto uno punto cero dos tres ocho 

(o 9242 10.09) e macnla en el Registro Mercantil del cantón Latacunga el seis de marzo 

de sd Mitos noventa y deus, habiéndose incrementado el capital a la sua de 

CONOCERNOS CUAREMEA S0f180 DOLARES dividido en veintiún mil participaciones de 

elath cenbaves de vulat coda tuna Cc) Al fallecimiento del socio señor Luigi Ripada, 

portas de tea rado calcio ponicipaciones de cuatro centavos de dólar cada una, 

quenñoron como fliros y thieisolos herederos sus hijos MIGUEL FERNANDO y 

CDUMSCO Ac TOO RIPALDA QUUVEDO y como cónyuge sobreviviente por los derechos . 

que icpresenta pudo curesión la sañora ANA ELIGENIA QUEVEDO VAREA.- d) La posesión 

etentiva de Jos blanes telicios dorados por el causante, fue dictada porel señor Juez 

Meta dao ad del aloctnga, 1inuove de agosto de mil novecientos noventa y sico e 

acta end earae dedo Poniedag del contón Latacunga el once de agosto del mismo 

opta la Coberal de Gocjas, colepiada el slele de junio del año dos míi seis, con la 
+ de tudo ol Cayllol seraly de manera unánime, se resolvió: (Uno) dejar sin a AA 

eforto la resoineión de Junta General de Socios de veinte y siete de enero del año dos mil 
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2 (Dos) dar por conocida y aceptar la adjudicación de las slete mil catorce participaciones de 

3 la compañía que fueron del causante señor Lulgi Ripalda Bonilla en los términos constante 

4 enla siguiente cláusula; (Tres) autorizar la transferencia de participaciones de la compañía 

s en los térmipos constante en la cláusula cuarta. TERCERA: RESCISIÓN: Mediante 

6 escritura pública de fres de febrero de 2006 otorgada ante la Notaría Primera Suplente 

7  señorlta/Glorla Hipatla Mejía Caicedo, se realzó una transferencia de. participaciones - 

3  realzada por los señores ANA EUGENA QUEVEDO VAREA, MIGUEL FERNANDO y 

DUARDO ANTONIO RIPALDA QUEVEDO, adolece de varlos. inconvenientes por lo 

ug los otorgantes han resuelto rescindir la escritura en mención, por convenir así a 

  

    

    

   

10 

11 s Intereses. De ésta rescisión la señorita Notaría se servirá sentar la razón 

12 orrespondiente al margen de la matriz de la escritura de transferencia de participaciones que 

e rescinde. CUARTA.- PARTICIÓN DE PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes 

antes expuestos y por decisión de los señores ANA EUGENIA QUEVEDO VAREA, 

MIGUEL FERNANDO y EDUARDO ANTONIO RIPALDA QUEVEDO, en sus calidades 

cónyuge sobreviviente y de herederos de la sucesión de señor LUIG! RIPALDA 

BONILLA 4esuelen partir de la siguiente manera las slete mil catorce participaciones de 

propiedad del causante: (a) a la señora Ana Eugenia Quevedo Varea se le adjudican TRES 

19 MIL QUINIENTAS SIETE PARTICIPACIONES Ae cuatro centavos de dólar cada 

zo una; (b) al señor Miguel Fernando Ripalda Quevedo! se le adjudican MIL 

21. SETECIENTAS CINCUENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES” de cuatro centavos de dólar 

22 Cada una; (c) al señor Eduardo Antonio Ripalda Quevedo / le adjudican MIL 

23 SETECIENTAS CINCUENTA Y TRES PARTICIPACIONES?de cuatro centavos de 

24 — dólar cada una. QUINTA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

25 fundamento en los antecedentes expuestos y a la partición Jo las participaciones 

26 realizada por los señores ANA EVGENA QUEVEDO VAREA'en calidad de cedente/y, 

27 dos señores MIGUEL FERNANDO/ y EDUARDO ANTONIO RIPALDA Urano. | 

22 — calidad de cesionarios, conforme a lo resuelto en la Junta Universal de Socios de siete de 

 



o
 

22 

23 

24 

25 

junio del año dos mil sels, se ha aprobado por unanimidad las siguientes 

transferencias: (Uno) la señora ANA EUGENIA QUEVEDO VAREA transfiere MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA Y TRES PARTICIPACIONES de cuatro centavos de 

dólar cada una a favor del señor MIGUEL FERNANDO RIPALDA QUEVEDO; y, (Dos) la 

señora ANA EUGENIA QUEVEDO VAREA transflere MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES de cuatro centavos de dólar cada una a 

favor del señor EDUARDO ANTONIO RIPALDA QUEVEDO. - SEXTA: INTEGRACIÓN DEL 

  

  

  

  

CAPITAL SOCIAL.- Con la transferencia realzada queda de la siguiente manera: =-=oomooao ml. 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL ¡Na os 
. SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Miguel Femando Ripalda Quevedo 420. 10500 
Eduardo Antonio Ripalda Quevedo 420 110500 

840 + ¡21000           

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega a la presente escritura, la 

certificación del Gerente General de la compañía de la cual consta que la 

partición ast como las transferencias en mención fueron aprobadas yy que 

se efectúan con el consentimiento unánime del capital social de la compañía, 

y copia de la posesión efectiva de los bienes del causante señor Luigi Ripalda.. 

Bonilla. OCTAVA: RAZONES. Se sentarán las respectivas razones al margen. de la. 

escrluaa de constitución de la Compañía MOLINOS RIPALDA Y RIPALDA CÍA. 

LTDA, olorgada ante el Notario Primero del cantón Latacunga, el cuatro de 

julio de mil novecientos ochenta y seis. NOVENA: INSCRIPCIÓN. Los 

comparecientes se autorizan mutuamente para que la presente escrlura sea 

marginada en la inscripción de la constitución” de la Compañía MOLINOS 

RIPALDA Y RIPALDA CÍA. LTDA., en el Registro de la Propiedad del cantón Latacunga. 

DECIMA: CUANTÍA. La cuantía se fia en doscientos ochenta dólares 00/100.- 

Usted señorita Notaría Suplente se servirá agregar las demás formaldades de 

Ley para la plena validez del presente instrumento público. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que firma Doctor Marcelo Maldonado, Matrícula profesional número mil 

doscientos cuarenla y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha.- “La minuta 
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minuía copaliiuye la palte fundamental de este instrumento, que yo la Notaria 

ótplente do — elevo a esctilura — publica, la leo integramente a los 

comparecientes, dos mismos que se afirman, ratifican, firman y dejan impresa 

fa huella digital del dedo pulgar de la mano derecha conmigo la Notaria 

suilénte, en unidad de acto- Doy fe. 

Cupo unto hi habio 

ANA ZUSTENIA QUEVEDO VAREA 

E Ñ ASA 30 4 oz -2 

am. w > prop + > ee 
AL PERMANDO RISALDA QUIVLDO 

CA 100 ea 

qa Ay >. 

INMI GUEAL DA QUEVEDO 

Da A CONDS 

«liz Digo 
A 

. a AE 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta GEGUNDA copia 

certificada, signada y firmada por mi la Notaría Suplente. 

Latacunga, Junio 15 de 2.006 

LA NOTARI a) 

Len 

    

des o RáZON....o 

 



... Toy fe que al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la COMPAÑIA MOLINOS RKIPALDA Y RIPALDA CIA. 

LTDA., de fecha cuatro de Julio de mil novecientos ochenta y 

seis: y al margen de la escritua de Transferencia de 

Participaciones de la COMPAÑIA MOLINOS RIFALDA Y RIPALDA CIA. 

LTDA., de fecha tres de febrero del año dos mil seis; he 

tomado nota de la escritura de Recision, Partición y 

Transferencia de Participaciones entre los señores ANA EUGENIA 

QUEVEDO VAREA E HIJOS.- Latacunga, quince de Junio del año dos 

mil seís.- La Notaría Suplente.- e y 

  
 



Registro de la Oropiedad del Cantón Latacunga 

    

Registro 'roptadad 
Cantón Latacunga 

Brsistco dea Beopicdas oe Brrntón Boatacinga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha 

inscrito la copia de la escritura pública de: 

A).- RECISIÓN DE PARTICIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES; y, 

B).- LA PARTICIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA MOLINOS RIPALDA Y RIPALDA CIA. 

LTDA., que antecede, bajo la partida No.00141, del 

Registro Mercantil a mi cargo.- Y se tomó nota de la 

misma al margen de la partida de inscripción 

No.73/1986, de la escritura pública de constitución de 

la referida compañía así como de la partición de 

participaciones .- Latacunga, a yéintinueve de junio 

del dos mil sols yA 
E 

  

         

  

1. 3. Gabriel tturraldeÓ. D 

á REGISTRADOR ELA PROPIEDAD 

¡ATACUNGA 

 



  

    

¿ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA MOL INOS RIPALDA Y RIPALDA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Latacunga, a los siete días del mes de junio del año de dos mil seis, a las 

diez horas, en la oficinas de la compañía ubicadas en la avenida General Proaño 28-322, 
se reúnen las siguientes personas: Señora Ana Eugenia Quevedo Varea, por sus propios 
y personales derechos y en representación de la Sucesión del señor Lúigi Ripalda 

Bonilla y los señores Miguel Fernando y Eduardo Antonio Ripalda Quevedo, por sus 
propios y personales derechos, quienes representan la totalidad del capital social de la 
compañtía, con el objeto de constituirse en Junta General de Socios, al amparo de lo que 
disponen los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión, Hduardo Antonio Ripalda Q., en su calidad de Presidente y actúa 

como Secretario, el Gerente Gencral Miguel Ripalda Q. 

El Presidente dispone que secretaría forme la lista de los asistentes, la cual cs como 
sigue: 

SOCIO N. PARTICIPACIONES 
Sucesión Sr. Luigi Ripalda B. 7.014 
Miguel F. Ripalda Q. 6.993 
Eduardo A. Ripalda Q. 6.993 

TOTAL 21.000 

Presente la totalidad del capital pagado, el Presidente propone que se constituyan en 

Junta General Extraordinaria Universal de Soctos, con el objeto de tratar sobre la 

siguiente agenda: 

T. Dejar sin efecto la resolución de Junta General de Socios de veinte y sicte de enero 

del año dos mil seis en la parte pertinente a la transferencia de derechos y acciones 
sobre las participaciones; 

2. Conocer y Aceptar la adjudicación de las siete mil catorce participaciones de la 

compañía que fueron del causante señor Lurgl Ripalda Bonilla; 
3. Autorizar la transferencia de participaciones de la compañía. 

En conocimiento de la agenda, la Junta General, por unanimidad, adoptan las siguientes 

resoluciones: 

l. Al respecto del primer punto de la agenda, el Gerente General de la compañía 
explica a los señores socios que se presentó en la Intendencia de Compañías de 

Ambato la cscritura de transferencia de participaciones otorgada el tres febrero del 
año de dos mil sers, en la cual constaba la certificación de la resolución de Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de veinte y siete de enero del año de dos 
mil seis, y que dicha escritura tuvo varios inconvenientes así como la resolución de 
la junta antes mencionada por cuanto se fraccionaban las participaciones que tuvo el 
señor Luigi Ripalda Bonilla en la compañía, por lo que se mociona que se deje sin 
efecto la resolución de Junta Gencral Extraordinaria Universal de Socios de veinte 
y siete de enero del presente año en lo referente a la transferencia de los derechos y 
acciones de las participaciones del señor Luigi Ripalda Bonilla; a lo cual la Junta 
General Universal de Socios resuelve dejar sin efecto la resolución de Junta



A AAA 

   General de Socios de veinte y sicte de encro del año dos mil seis en la parte 

pertinente a la transferencia de derechos y acciones sobre las participaciones 

El Gerente General de la compañía indica que para proseguir con el trámite de las 

participaciones de la compañía del señor Luigi Ripalda Bonilla, se debe observar el 
carácter de indivisibilidad de las participaciones, por lo que en primera instancia la 
señora ANA EUGENIA QUEVEDO VAREA, por sus propios y personales derecho 
y en su calidad de cónyuge sobreviviente y por el derecho de gananciales de la 
sucesión del señor LUIG! RIPALDA BONIULA; y, los señores MIGULEL 
FERNANDO y EDUARDO ANTONIO RIPALDA QUEVIDO, en sus calidades 
de únicos herederos de la indicada sucesión deberán realizar una partición de las 

participaciones que cl señor Luigi Ripalda Bonilla poscia en la compañía, a lo cual 
el señor Eduardo Antonio Ripalda Quevedo indica que existe ya un acuerdo cntre la 
señora ANA EUGENIA QUEVEDO VAREA en su calidad de cónyuge 
sobreviviente y los señores MIGUEL FERNANDO y EDUARDO ANTONIO 
RIPALDA QUEVEDO. en sus calidades de únicos herederos de la indicada 

sucesión, sobre la partición de las participaciones del señor Luigi Ripalda Bonilla. 

en los siguientes términos: 

e ala señora Ana Lugenta Quevedo Varca se le adjudican tres mil quinientas 

stete participaciones; 

e al señor Miguel Fernando Ripalda Quevedo se le adjudican mil sctecientas 
cincuenta y cuatro participaciones; y, 

e al señor Iiduardo Antonio Ripalda Quevedo se le adjudican mil setecientas 
cincuenta y tres participaciones. 

Una vez conocido esto por la Junta, la misma resuelve unánimemente dar por 

conocida, estar conforme y aceptar la partición realizada por los señores ANA 

EUGENIA QUEVEDO VAREA, en su calidad de cónyuge sobreviviente y por el 
derecho de gananciales de la sucesión del señor LUIGI RIPALDA BONILLA; y, los 
señores MIGUERI FERNANDO y EDUARDO ANTONIO RIPALDA QUEVIDO, 

en sus calidades de únicos herederos de la indicada sucesión de las participaciones 

que tenía el señor Luigr Ripalda Bonilla, en los términos mocionados. 

El señor Gerente General de la compañía indica además que la señora ANA 
EUGENIA QUEVEDO VAREA viuda de RIPALDA ha mostrado su deseo de 

transferir las tres mil quinientas stete participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una que tiene en la compañía a favor de sus hijos los señores Miguel Fernando 
y Eduardo Antonio Ripalda Quevedo en los siguientes términos: 

e al señor Miguel Fernando Ripalda Quevedo se le adjudican mil setecientas 

cincuenta y tres participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; y, 

e al señor Eduardo Antonto Ripalda Quevedo se le adjudican mil setccientas 

cincuenta y cuatro participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

e Moción que cs apoyada por todos los socios de la compañía; la Junta 

- General Extraordinaria Universal de Socios resuelve unánimemente aprobar 

la transferencia de las tres mil quinientas siete participaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de la señora ANA EUGENIA 
QUEVEDO VAREA viuda de RIPALDA a favor de sus hijos los señores 

Miguel Fernando y Eduardo Antonio Ripalda Quevedo



   Quedando de la siguiente manera la integración del capital social de la compañía: 

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL No. 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

Miguel Fernando Ripalda Quevedo 420 10500 

| Eduardo Antonio Ripalda Quevedo 420 10500 
840 21000         

  

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta. 
Reinstalada la sesión se da lectura de la misma la cual es aprobada por unanimidad. La 
sesión termina a las doce horas. Para constancia firman los asistentes. 

A Y . / % y ) 
E Z : AA ; 2 /) í 

PA a pS a 

iguel F. Ripalda Q. Eduardo A. Ripalda Q. 

/ É , JE en "de Jipolia 

Sra. Ana Eugenia Quevedo Varea 

Representante de la Sucesión del Sr. Luigi Ripalda Bonilla 

  

  

 



CERTIFICACIÓN 

  

Certifico que en Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA MOLINOS 

RIPALDA Y RIPALDA CIA. LTDA., celebrada el siete de junio del año dos mil seis, 

se ha aprobado por unanimidad las siguientes transferencias: (1) la señora ANA 
EUGENIA QUEVEDO VAREA transfiere MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y 
TRES PARTICIPACIONES de cuatro centavos de dólar cada una a favor del señor 

MIGUEL FERNANDO RIPALDA QUEVEDO; y, (2) la señora ANA EUGENIA 
QUEVEDO VAREA transfiere MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y CUATRO 
PARTICIPACIONES de cuatro centavos de dólar cada una a favor del señor 

EDUARDO ANTONIO RIPALDA QUEVEDO. 

Latacunga, 7 de junio del 2006 

qe 
EL FERNANDO RIPALDA QUEVEDO 

/ GERENTE GENERAL 

     

Actes2/RIPALDA2 

MM-2006-06-245 

Doy fe que das firmas y rúbricas del señor MIGUEL FERNANDO 

RIPALDA QUEVEDO, sor las que acostumbra usar er todos sus ac 

tos públicos y privados. 

Latacurga, 15 de Junio del 2.006 

LA MTARIA SUPLENTE: 

    

   



A COPIA  —CEVTI PICADAS A A AA A RAS 

CAUSA NO%0. 48195    

  

POSESION EFLOTIVA 

ACTOR MIGUEL FERNANDO RIPALDA CUEVIEDO 

    

     

a z A A or Lucia: , 

nero - a 

  

ttf, ss o A LA 

¿JUZGADO SESUNDO DE LO CIVIL.- Latacunga, Agosto 9 de 1.9M5.-Las 0900. VISPOS: — 

2... Los señores: Miguel Fernando. Ripalda Quevedo y Eduardo Artonio Ripalda Quevedo,- 

  

comparecen con su, demanda:ar fs. 5 del proceso. y nanifiestan quer-de la documen 

: ., a o. a ma . 
“e tación que acompañamos... vendrá: en su. conocimiento, el fallgcimiento “de Bu padre — 

    

     

   

    

      
    
    

   
    

          
   

    

” 

quién en vida fué“el señor” “Itigi: Asdrúbal Ripalda Bonilla, en 2 ta ciudad de Lata= 

  

 cunga, el 12: 88 "Julió” de” T1IV995S Habiendo quedado los compericientes | Como sus Únicos 

tuY universales herederos, asi..como. su madre la señora Ana Eugenia Quevedo Varsa, ' en— 
eS , 
“ cabidad de cónyuge sobreviviente; y, al amparo de lo dispuesto en tel Art.6 085 y Si= 

So 
guientes del, Código. dg Procedimiento Ciyil, solicitan que, ¿2n sÁntencia, se les conce 

A o 

  

A 

da la posesión sisciiya->puiindiviso.-de. los bienes; dejadosy¿par el. causante. Para — AA E O A A e de ta E SE : 

resolyec» se, ¡consider az ¿PRIMEROs—,Se ha dado a la casa el trómite de Ley sin que exis 

es spkemnigdad;- suntepciol S49uns, por» Lo que, el proceso ¿esy váládo. ==. SEGUN ur 
taypmi sión. 9 z q 

lo/dispuesto en el Art.685 del , Cádiar Prossdigiento , Ciuil, e este Juzgado, ADMINIS 
Ed e 6 

FANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE/ LA REPUBLICA. Y ¿POR RULO RIDAD DE LA LEY, acepta la deman 
o sel 

a Y concede a la señorafiana Rúgenta Quevedo Varea, cónyuge: sobreviviente, asi como a 
ETE A 

us hijos: Miguel Fernando y “Eduardo Antonio Ripalda .Q Quevedo, la posesión efectiva pra 

  

diviso de los bienes dejados por” tedn esusénte. Lúigi Asdrúbal Ripalda Bonilla; deján- 

dose a salvo el derecho que las puede asistir. a terceras personas.- Ejecutoriada esta- 

sentencia inscríbase en el Registro de la Propiedad de Este Cantón para los fines de- 

Ley-— Notifíquese» 
Ey - Yelo orar 

* 

Ls a : . . atacunga, a nueve de Agrste de mil nevecientes nrventa y cinco, a las nueve heras 

  

z minutes, nctifiqué con la copia de la sentencia ¡ue antecede a los actores: Mi-- 

FERNANDO Y EDUARDO ANTCNIC RIPALDA QUEVEDO, per beleta que la fijé en sus perse- 

   en este AAA Certifico.- 

  

4 

: ipsida la Sr. Eduard+ Antenic/Ripalda ve 

ACTER 

Ca DSOOLeSgBog—S . 

    
Mauricio SErrazueta Ma RÁ — 

- AMADA DAA IMACADOA + : 

  

y 
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o z ” ta copla de la sentencia que antecede fue ingresada al Libro que para el 

lleva este Juznade .- Certifice. "Latacunga, Agrstr 9 de 1995. 

  

  

SECRETARIC TEL JUCGADO” > 

  

RAZON: La sentencia que: antecede - se 

  

  

  

: 4 

encuentra ejecutoriada per. el Ministerio. de Lai] 

Ley.- Certificr.- “atacunga, Agostr 9 de 1995. dm E 
> 3 

i 
1 

j 
! 
j 

e Í A f 
qq __. 1 

a o : Ta > : eL = Z vo v Ta Eo cy : 7 o á O o o 

paa Ad AS . ss a - . - ES ., - >. > Po, ' . ta + atac nua, a nueve de Agcoste de mil” revecientrs noventa y cinco, a Las once hrras, 

             

    

<ITURRALDE, -REGISTRADOR DE LA- 

- Certúfiro.- +1 99 

  

    

  

/LA* PROPIEDAD. 

MIAC:, AGA, 
   EZ GAR 

E > £ 

7 de "POSESION EPEOTIVA: Aigúe ee refisre- la notificación que” -ambe- 

“dede en esta” “Oficina “a81” Registro de “la” Propiedad; +4 £6jas 135-2 - 
“vueltaji Bajo" 18 Partida" número 3002 del -Registro-do: 'Sentenolas'y1lg- 

vado en el presente! añop=" Latacunga :ágosto- once de mil>:aove cie 

top tnoventa” y "OLOR : 

     

  

: RRA 

    

    

    

  

  

  

es ns - 
be. v E Los, : - : pos, 
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RIPALDA QUEVERO CUE FERNANDO 
COTOPAXI/LATACUNCA/LA MATRI 
30" MAYO —. 1948 

La Údl- 0163 00488 M 
COTÓPÁXE/ EATACUNCA ES 

“LA MATRÍZ —      

FE AN nn .a 

roare CIUDADANIA 05004 4989- 
RIPALDA QUEVEDO EDUARDO ANTONIO 
COTOPAXI /LATACUNGA/LA MATRIZ 
11 JUNIO 1950 
¿*F Q0l- 0204 00609 M 
COTOPAXI/ LATACUNGA — *” 
LA MATRIZ : 1950 
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e REPUELICA DEL ECUADOR 
E r ' Pearl de Peel RL ll 

E CAU Y Ci 0 Ss 

ECUATORIANA n0000n Y AAA IVA4AZ 
-CÁBADO CARMEN DEL PILAR TERÁN 

" SUPERIOR PROYECTISTA 
— LULEÍ RIPALDA CO E 
_ EUCENIA BUEVEDO : E 
LATÁCUALA ”” 17/04/2003 
12/04/2015" 

    MES 0058700 

  

ECUATORIANA 434312442 

CASADO MARIA DOLORES RODRIGUEZ 
SUPERTOR ING. CIVIL 
LUIGI RIPALDA A 
EUGENIA QUEVEDO 
QUITO. Cc" 29/08/2003 
29/08/2015 * 
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